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el sen 1cio, ser:L <lcstitui<lu de su empleo y 
cntregauo (t la jusLicin. onlin,u·i,l para r¡ne 
le j11r.gue con ancglo .í. las leyes. 

Art. :!8. g( c¡ueexirricre multar;, <linero 
ú bagajes 11 los cimlada110s si11 (>rdcn por 
c-scrito Je la autori<la<l <le policía del lugar 
y rc•cibo <ld ud111inistrndo1· respectirn, iu
cmTiríi c11 las mismas penas csLablccidas 
en l'I arlículo anterior. 

Art. 2!). ]~I individuo de In rruar<liu que 
allaulll'C la. caea <le alguu ciudatfauo sin úr
den por escrito de la antoridau competen
te, será destitni<lo tlel empleo y entregado 
:í la justicia ordinaria pum su castigo cou
íormo .í. la ley de la materia. l!Jn caso tle 
persecucion de algu 11 criminal y <le saberse 
su existencia y ocultaciou en alguna casa, 
solo podr:L tomarse Ju prccanciou de impe
tlir su sitlida, apostñndosc á las puertas y 
tleu1as arnuidns <le ella, y dítu<lose cuenta 
á la au toridacl mas i II mediata. 

.Art. :JO. Las tlemas faltas ú excesos 110 
especificados en la pn•scnte ley, serán cor
rt>gidos pot· los jefes políticos, cornnndi.Lntes 
ó cabo!!, con arr<:'stos q uc no pasen do tres 
días, y plauton de centinela ó guardia se
gnu Ju. entidad del caso. 

Art. ;JJ. El jefe políLico, alcalde ó j uci 
de pai <JUO por uuuudono ó uegligcncia 
permita la iufraccio11 tle la presente ley en 
las funcione:,; 11ue correspoutleu ÍL la. gunr-
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<lia, siu imponer ó procurar l:!e imponga el 
<lcbiuo castigo, sufrirá uua multa de cin
cuenta .í. cit:-11 pesos á juicio rlel goberna
dor de h~ }IL'ó\"inciu, <[Ue hnrá efectiva la 
respummbilidad del culpado. 

Art. :.J2. Al ser admitido 1111 individuo 
al servicio de la guardin, se le iustrniní de 
todos los deueres que contrae y de las pe
nas que se establecen en la presente ley, 
haciéndc,le do ellas la lecturn corrospon
<lieute, y esta misma lectum se rcpetiríi eu 
todos los actos de rerista. 

• \.rt. ;J;J. l',lm la imposiciou de la pena 
<lo obras públicas y de prision que paso do 
quince dius, cou arreglo {~ la presente ley, 
so pon<lr{i el culpable í~ disposiciou del tri
buual ordinario: para la <lo destituciou ó 
do prisiou qne pase ue tres y no exceda de 
quince dias, que se impondrítu por los go
bernadores ó jefes políticos respectivos, se 
formará un bre,·e expediente en que se 
acredite la falta cometida y se tome la con
fesiou del J>rocesa1lo; y para las <lemas 
que podrím aplicar los inmediatos supe
riores, no será necesaria fornrnlida<l algn
nn, sino que conste et hecho. 

Art. 34. Siempre que haya de impo
nerse á los in<lividuos de la guardia algun.~ 
pena de arresto correcoio1ml, se les abona
rá solamente el socorro de un real tliario 
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para su alimento, rcttmiéndoles el resto ll el 
sueldo ÍL beneficio e.le] tesoro público. 

Art. 35. Niugun iudiriduo ,lu la guar
dia podrít separarse del sen-icio en ca-
lidad de enfermo, sin prHia lice11cia es· 
crita del jefo político, 'Jlll:' la concellcrií 
des1rnes de reconocido el intliviuno por un 
fucultati,·o 1¡11e elija; y en los lugares tlo11-
c.le haya hospit!LI establl•cido, se ÜL":1ti nm·[tn 
á él los individuos enfermos, sin que por 
uiugnu motivo .se permita que vayan (t 
otrn ¡mrte. 

Art. 3ü. Por el solo hecho de pcrmaue
cer eufermos el comnudantc o cauo c.le,s 
meses cousecutirns, ó nlgun sold,Ldo trei11-
tn di,ts seguidos, qneclariin separndo:1 del 
servicio; á tuénos que pongan uu :msti
tnto en su lugar, tle Jus cnalitlutles persona
les necesarias y á satisfoccion de los go
bernadores ó jefes políticos en sus casos 
respectivos. 

~ único. Duran Le los Lreiula dias ó dos 
meses de que trata este artículo, serán sus
tituidos en el servicio los co11u111<lantes, ca
bos y soldados por los interinos que nom
bren los goberuadores ú jefes políticos eu 
sus casos, }Jercibiendo los sustitutos d 
sueldo íntegro. 

A1·t. 37. Üut!lt¡uiera <le los indiri<luos 
de la guardia c¡ue cometa alguno de los 
delitos comunes, será entregado lÍ la .íuto
ridad competente ¡mm rlne sea juzgado 
con arreglo :í lus leyes, <1uedando por el 
mismo hecho destituido del <lestino que 
obtenia. 

Art. 38. Las diputaciones pro,·iuciales 
podnín hacer extensiro lo <lispuesto soln:e 
penas eu la presente ley {t cnalquíera fuer
za, q uc parn el servicio de policía tn deren 
poi· conveniente crear. 

Datla en OaríLcus {\ 2U do Ali. ele 1841, 
12" y 31v-]~I P. del S. Jot;é l"tér!Jas.-Ei 
P. de la (J' de R Pemanclo UlacmTítt.
:m s" <le! S. Jo,<é A11yel Freire.-EI :;v de 
la (.J'• de H. Rafael Acecetlo . 

l:inla del Despacho, Curácas ~luyo -! de 
18,U, U" y 31°.-Ejecútese.-BI l'. e.le Ju 
u• José A. l'tfoz.-Hefrcudt\do.-El sº e.le 
E'' en los DD. del I. y Jª .Ju!fel <Juiuleru. 

440. 
Ley de 5 de Jllayu de 18,1:1 refurmundu lee 

ele 1838 sv 3-!2 i:;oóre los .i nicius de espe
ra y '1 u il<t, que ei:; la ~·a del lit. ;¿<> del cú
tligo de 7J1·occclimi1mto. 

( U~fimnada por el .. \'0 'i'OO.) 

El l:ienado y 04 <le H. de la W de Veuc
r.uela reunidos en Cougreso, decretau. 

Art. l" m deudor qno aspire ú <1uc to
dos sus acrecclot·es le concedan alguu plazo 
parn el efectivo pago tle sus dendus, 6 le 
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temitan aignna pal'te de ellas, solicitará 
eu privado el consentimiento de cada t1no, 
sea cual fuere la cuantía y naturaleza ó 
privilegio ele sus créditos; y si Jo obtu vie
re, se presentará con las exposiciones eu 
que couste, ante el t1·ibunal dtl primem ins
tancia competen te, y con rclacion del nom
bre, vecindario y cantidad de cada acree
dor, jurando al final de ella ser verdadera 
y exacta. 

Art. 2° El juez acordará el formal re
conocimiento de las exposiciones y firma 
de los acreedores nominados, y si resulta
ren todos conviniendo en la espera ó quita 
de que se trate, la declarará concedida 
mandándola guardar; pero si alguno con
tradijese la coucesion que como hecha de 
sn parte baya producido el deudor, la de
claratoria judicial será entonces la de no 
tener efecto el beueficio solicitado. 

Art. 3° No hab1·á en consecuencia jui
cios contenciosos de espera ni quita, para 
obligará ningun acreedor á que esté y 
pase por las que otros hayan concedido, 
sea cual fuere el número de ellos, y la 
cuantía, nat1ualeza ó privile~io de sus cré
ditos, pues con arreglo á esta ley se re
quiere el consf\ntimiento expreso de todos 
y de cada uno de los acreedores del deudor, 
para que este pueda obtener universalmen
te algnuo de dichos beneficios. 

Art .. 4ó El procedimiento establecido 
en e1;1ta ley para la espera 6 quita universal 
no impide la concesion cle _espera 6 quita 
qne todos 6 alguno de los acreedores, en 
cuanto á sus respectivos créditos, puedan 
hacer al ·deurlor en cualquiera forma legal, 
jltdicinl 6 extrajudicialmente. Tampoco 
impide loe convenios sobre eapera 6 quita 
qu" se propongan y celebren , en los con
cursos, ante _los tribunales de comercio: 
pero·senirá siempre de l'egla en este caso 
el requerirse el consentimiento de todos 
los acreedores, conforme nl artículo 3° sin 
excepcion alguoS.: 

Art, : 5° Q!ledan ~ero~adas la ley de 3 
de m~yo de 183,8 sobre jmcios de espera y 
quita, .y Jas:disposicjone!! de las ordenan
zas de Bilbao, y otras leyes qae.aean con
trarias á las de la ptésente. 

Dada en Oarácas á -l 0 de Maro de 1841, 
1~ y 81°-El P;del S. José . Várgas,-'--El 
P'. ~/,)a 0" de R . .Femando Olava,·ría.
El s del S. José Angel .F-reire.-El sº de 
la Ü" de R. &ifael Acevedo. 

Sala del Despacho, Oal'ácas Mayo 5 de 
1841, 12" y 31°-Ejecútese.-JoséA. Paez. 
Pol' S. E.-EI sº de E~ en loe DD. de lo I. 
y J."-Angel Q1tintero. 

48 
-141. 

Ley de 7 de .Mayo de l 8-H rq/'ormamlo l<t 
de amncel de tlel'eclio:s de i111vortacion de 
1838, N° 32u. 

(Del'o,qacla por el N° lOü!; JJero por el K 0 

1172 se ordenú que se tomase en co1isüle-
1·aoion <licito N° 441.) 

El Senado y 0 11 <le R. de la Rn de Ve
nezuela l'euni<los en Congreso, decre
tan. 

Art. 1° Todas las mercancías que se 
iutroduzcau en los puertos de la Repúbli
ca procedentes del extranjero, pagarán los 
derechos así : (*) 

A. 
Centavos. 

Abadejo. Jb. 2½ 
Abalorios lb. 37 
Abanicos con pié de 

madera 6 hueso. 
Abanicos con pió de 

marfil, nácar, carey ú 
otra materia 

Aceite perfumado 30 
p. c. 

Aceite de comer que no 
venga en botellas . 

Aceite de comer en bo-
tellas . 

Aceite de ~faraella, en 
frasq ni tos . . 

Aceite de almendrus 
. 

Aceite de pescado, baile-
na y sus semejantes 

para alumbrado y otros 
usos 

Aceite de linaza 
Aceiteras 6 convoyes, 

30 p. c. 
Aceitunas en cuali1u!er 

envase que no sea fras-
quitos. 

(*) En este arancel 
siguientes abreviaturas. 

ar. 
i>" • 
c. 
e" 
cº 
d• • 

fi~: 
lb .. 
m •• 
onª. 
p. c. 
ql. 
rª 
v. 

. 

u" 75 

d• 200 

lb. 4 

d" 7(j 

dª 37 
lb. 8 

ll.1. 3 
ar. 90 

lb. 4 

se han usado las 

arroba. 
botella. 
cuarta. 
ca_fa. 
el cie1ito. 
docena. 
gri,esa. 
lwsta. 
libra. 
millar. 
onza. 
JJ01' ciento. 

. qufotal. 
1·esma. 
vara. 
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